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T¡ngo Maña, 01 de julio de 2019

VSTO: el lnfome tf 058-2019-MPLPICM de fecha 28 de junio de 2019. del Gercnte Munic¡pal
nedíante el cual rcnrte bs ptopuestas de designac¡ón de Ge@ntes.

COIVSIDER/IIVDO:

Que, el aftículo 194" de la c.,nstitltc¡ón Polítba del Peru. nnd¡ñcado por las Le,€s de Refoma
C.ansfituc¡onal Nos 27680,28607 y 30305. e§ablece que las nun¡cipalidades prov¡nc¡ales y d¡sfntales son /os

óryanos de gob¡eno local. T¡enen aúononía polít¡ca, econónica y adn¡núrat¡va en /os asunfos de su
competencia, concodante con el Af. ll del Título Ptelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.

Dicha adononía nd¡ca en la fxultad de ejercer aclos de gob¡emo, adn¡nM'at¡vos y de adninúrac¡ón. con

sujeción al ordenarn¡ento ¡urídico:

Que. de contomidad con lo prev¡sto en el añículo 77o del Reglamento de la CaÍera Adm¡n¡slrat¡va.

robado por el DecÍeto Supremo N" 00|9UPCM, la des¡gnación consisfe en el desempeño de un caryo de
responsab¡l¡dad d¡rect¡va a de confianza por dec¡s¡ón de la aulor¡dad canpetente en la nisma o d¡ferente entidad:

en este ú/fimo caso se requ¡ere del conoc¡m¡ento prev¡a de la ent¡dad de origen y del cansent¡m¡ento del seyidor.
S¡ el des¡gnado es un seN¡dor de canera. al térm¡no de la des¡gnac¡ón reasume func¡ones del gtupa ocupacional
y nivel de carrera que le corresponda en h entídad de oigen. En easo de no peñenecer a la carrera. concluye su
relac'ón con el Estado:

a

Que, nedíante Resoluc¡ón de Alcaldía No 004-2019-MPLP de fecha 02 de enero de 2019. se des/gra
a la Econoln¡sta DIANA CUESTA SAAVEDRA, en el cargo de conf¡anza de Gerente de Planeaniento y
Prcsupuesto de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Pedo, a pat¡r del A2 de enero de 2019 y con el nivel

remuneÍativa de la plaza prevista en el Cuadro para As¡gnación de Personal (CAP): (...). s¡n enbargo. se ha vlsto

par conven¡ente adoptar la acc¡ón de personal de dar por concluida d¡cha desqnac¡ón a pañtr del 01 de lulio de

2419:

Que. ned¡ante Resolución de Alceldía No 01i-2019-MPLP de fecha A2 de enera de 2419. se des¡gna

a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC en el caryo de Subgerente de Presupuesto de la Gerenc¡a

de Planeam¡ento y Presupuesta de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado. a pañ¡r del A2 de enero de 2019
y con el n¡vel renunerativo de la plaza prev¡sta en elCuadro para A§gnación de Personal (CAP), (-..);sin enbargo.
se ha v¡sto por conven¡ente adoptat la acc¡ón de petsonal de dar por concluida dicha des¡gnac¡ón a paih del 01

de jutrc de 2019:

Que, medíatnte lnfo¡me lf O5&201}-MPLP/GM de fecha 28 de junío de 2019. el Gerente Mun¡c¡pat.

remite las propuestas de desgnación de Gerentes. según et detatle siguiente:
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erente de Adn¡n§t/ación
F¡nanzas

01-07-2019

2 | Gerente de Planeam¡ento y Contadora
ueslo

E§ando a la prcpuesta del Gerente Mun¡c¡pal presentada ned¡ante el lnfome de ylsfos y /as

atribuc¡ones conferídas en la Ley Oryán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972.

SE RE§(I.EI I¡E:

Artículo Prinerc.- DAR POR CONCLUIDO. a parlir del 01 de julio de 2019. la designación en el cargo
de GERENTE DE PLr'.NEAIíIENTO Y PRESUPUESTO de la Mun¡ctpalidad Pmvinc¡al de Leonc¡o Prado.
efectuado a la Econon¡sta DIANA CUESTA SAAWDRA, en méito a la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 00+2019.
MPLP de fecha 02 de enero de 2019. Deb¡endo hacet entrega tornal del cargo. previo ¡nventaio.

Atticulo Seoundo.- OESTGTVAR a la Econoñiste DIANA CUESTA SAAWORA, en el cargo de
conl¡anza de GERENIE DE ADMINISTRACIÓV V n¡leXAS Oe ta Mun¡c¡patidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado.
a pafti de la fecha y con el n¡vel renunent¡vo de la plaza prev¡sta en el Cuadro para As¡gnación de Personal
(CAP). Debiendo recepcionar el caryo prev¡o inventaio.
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Atticulo Tercero - DAR POR CONCLUIDO. a padi del 01 de jul¡o de 2019. la des¡gnac¡ón en el caryo

de SUBGEREIT/IE DE PRESUPUESro de la Gerenc¡a de Planean¡ento y Presupuesto de la Municipal¡dad

Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prado, etectuado a la CPC. JANETrE INGRID MANDUJANO CAllAC, en néñto a la
Resoluc¡ón de Ahaldía lf 013-2019-MPLP de fecha 02 de enero de 2019. Debiendo hacer enüega lormaldel
caryo, prev¡o ¡nve ntario.

Artículo Cuafto - DESIGNAR a la CPC. JANETIE INCRID MATIDUJANO CAllAC. en el caryo de

conñanza de GERENTE DE PLr'.NEA IENrO Y PRESUPUESTO de la Mun¡cipal¡dú Ptov¡ncial de Leoncio

Prado, a paft¡r de la fecha y con el n¡vel remunerativo de la plaza prcv¡§a en el Cuadro paru Asignac¡ón de

PeÉonal (CAP). Debiendo recepcíonar el caryo previo inventañl.

Attículo Quinto.- ENCARGAR al Gerente Mun¡cipal. al Geente de Adnini§ración y F¡nanzas y al
Subgerente de Recursos H¿manos el cumpl¡n¡ento de la presente Resolución.

RegístÉse. comuníquese. cúmplase y aohívese

lfilit fllL tiÁo0
f¡NGO MA

Ábog
ALDEq

l¡

(o
a

a .W
§q

S
A

,a

o

t= www.munit¡ngomar¡a,gob.P€
at¡dad Prov¡ncial de Leoñc¡o PradoI ¡luñica

MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE LEONCIO PRADO

9 Av. Alameda Perú N' 525
§o¿z - soz¡sl

§§'

)

I


